
BOLIVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. 
18'SET.2017 

(Dirección de Logística de la Secretaría General) 

Por medio de la cual se expide el Reglamento General de Manejo de Bienes de 
la Gobernación del departamento de Bolívar 

E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O DE BOLÍVAR 
En uso de sus facu l tades legales, en especial las confer idas por el artículo 95 

numera l 19 del Decreto 1222 de 1986, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que de conformidad con el artículo 269 de la Constitución Política, en las 
ent idades públicas, las autor idades correspondientes están obl igadas a diseñar 
y aplicar métodos y proced imientos de contro l in terno de conformidad con la 
Ley. 

Que de con formidad con el artículo 2°.- de la Ley 87 de 1993, uno 
de los ob je t ivos fundamenta les del S istema de Control I n t e rno , es proteger los 
recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante posibles 
riesgos que lo a fec ten. 

Que así m i smo, el artículo 3°- de la Ley 610 de 2.000 def ine la Gestión Fiscal 
como el con jun to de act iv idades económicas, jurídicas y tecnológicas, que 
realizan los serv idores públicos y las personas de derecho pr ivado que manejen 
o admin is t ren recursos o fondos públicos, tend ientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, 
enajenación, consumo, adjudicación, gasto. Inversión y disposición de los bienes 
públicos, así como a la recaudación, mane jo e inversión de sus rentas en orden 
a cumpl i r los f ines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de 
legal idad, ef ic iencia, economía, eficacia, equidad, imparc ia l idad, mora l idad, 
t ransparenc ia, publ ic idad y valoración de los costos ambienta les . 

Que med iante Resolución No 354 de 2007 , modif icada por la Resolución 237 de 
2010 y la Resolución 356 de 2007 modif icada y adicionada por las 
Resoluciones 145, 146 , 205 , 557 , 558 , 669 de 2008; 246 , 315 y 501 de 
2009; 193 de 2010 , la Contaduría General de la Nación adopta el Régimen de 
Contabi l idad Pública y el Manual de proced imientos del Régimen de Contabi l idad 
Pública, de ob l igator io cump l im ien to por todos los entes públicos, 

^ u e el Depa r tamen to de Bolívar, es un ente ter r i to r ia l con autonomía para, 
J B^ablecer y modi f i car sus manuales y proced imientos con el ob je to de satisfacer 

Oĵ  l o sN^es del Estado y la garantía de derechos, con forme al artículo 2 
' Const i tuc ional. 

Que os tentar la cal idad de serv idores públicos de la Gobernación de Bolívar, 
implica responsabi l idad sobre todas las act iv idades inherentes al func ionamiento 
de las d i ferentes áreas admin is t ra t ivas , entre ellas la administración de los 
bienes de la en t idad , como e lementos fundamenta les para el cump l im iento de 
las f inal idades estata les y la garantía de derechos, ta l como se desprende de las 
disposiciones conten idas en los artículos 34 numera l 22 y 35 numera l 13 de la 
ley 734 de 2002 . 

Que es necesario contar con un reg lamento general para regular el manejo, 
utilización, egreso, t raspaso, préstamo, enajenación y baja de los diferente^^ 
bienes, muebles e inmueb les , que const i tuyen el pat r imon io de la Gobá^c i ón ' 
de Bolívar. | 

í 
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D E C R E T A : 

Artículo 1. - Adopción de l R e g l a m e n t o Adóptese el Reglamento para el 
manejo y administración de bienes del Depar tamento de Bolívar, mediante el 
presente acto admin i s t ra t i vo . 

C A P I T U L O I 

D E L O S B I E N E S 

Artículo. 2.- Ámbito d e aplicación.- Este reg lamento se aplicará para la 
gestión de los bienes de propiedad del Depar tamento de Bolívar, y para los 
bienes de terceros que por cualquier causa estén bajo custodia o mane jo . 

Artículo. 3 . - D e los s u j e t o s . - Este reg iamento rige para los serv idores públicos 
vinculados a la Gobernación de Bolívar y demás personas que por algún medio 
tengan bajo custodia o mane jo bienes del depar tamento , de conformidad a lo 
señalado en las disposiciones legales, fiscales y contables, en lo que fuere 
aplicable. 

La conservación, buen uso y manten im ien to de los bienes, será de 
responsabi l idad d i recta del serv idor que los ha recibido para su custodia en 
razón de sus func iones y labores oficiales en cada dependencia, por tan to , no 
habrá persona alguna que por razón de su cargo, función o jerarquía esté exenta 
del cump l im ien to de las disposiciones del presente reg lamento , de conformidad 
a lo prev isto en las disposic iones legales sobre mane jo y administración de 
bienes estatales. 

Artículo. 4 . - Del p r o c e d i m i e n t o y cu idado . - Es obligación del Director de 
Logística de la Gobernación de Bolívar o quien ha^a sus veces, or ientar y dir ig i r 
la correcta conservación y cuidado de los bienes públicos que han sido adquir idos 
o asignados para uso y que se hal len en poder de la dependencia a cualquier 
título: depósito, custod ia, préstamo de uso u otros semejantes , de acuerdo con 
este reg lamento y las demás disposiciones que dicten las autor idades públicas 
competentes y la propia ent idad. 

Artículo 5.- De l os b i e n e s . - La Gobernación de Bolívar, a través del funcionar io 
responsable del Almacén llevará el registro contable de sus bienes de 
conformidad a las disposic iones que sobre la mater ia expedida la Contaduría 
General de la Nación. 

r^Artículo. 6 . - E m p l e o de los b i e n e s . - Los bienes del Depar tamento de Bolívar 
\e emplearán para ios f ines propios del servicio público. Es prohib ido el uso 

de dichos bienes para f ines políticos, electorales o para act iv idades part iculares 
y/o extrañas a la misión, competenc ias y funciones de la ent idad te r r i to r ia l . 

Artículo. 7 . - U s o y conservación d e b i e n e s . - Una vez adquir ido el bien el 
funcionar io encargado del almacén de Bienes o quien haga sus veces, previa 
comunicación al Jefe de la dependencia a la cual se dest ina el bien lo entregará 
al serv idor que lo va a mantene r bajo su custodia, med iante la respectiva acta 
de entrega, qu ien velará por la buena conservación de los niuebles y bienes,, 
confiados a su guarda , administración o utilización, con forme lak/lisposiciones^" 
legales y reg lamentar ias correspondientes. ) 
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Artículo. 8 . - O b l i g a t o r i e d a d d e i n v e n t a r i o s . - El func ionar io encargado del 
almacén de Bienes o quien haga sus veces, al menos una vez al año, en el último 
t r imes t re , procederá a e fectuar la t oma de inventarío, a f in de actual izarlo y 
tener la información correcta, conocer cualquier novedad relacionada con ellos, 
su ubicación, estado de conservación y cualquier afectación que sufra, cruzará 
esta información con la que aparezca en las hojas de vida útil o histor ial de los 
bienes y presentará un in fo rme sucinto a la máxima autor idad de la ent idad, en 
la pr imera quincena de cada año. El incumpl im iento de esta obligación será 
sancionado de con formidad a las normas admin i s t ra t i vas per t inentes y lo 
dispuesto en el código de régimen discipl inario, pero se podrá o to rgar un plazo 
máximo de t re in ta días para que cumpla con esa obligación. 

C A P I T U L O I I 

E G R E S O Y E N E J E N A C I O N E S 

Artículo. 9 . - Del e g r e s o d e b i e n e s - El func ionar io responsable de compras e 
inventar ios de la Dirección Logística y/o el func ionar io responsable del almacén 
de Bienes o quien haga sus veces, informarán por escrito al Jefe de la Dirección 
de Logística sobre los bienes que se hubieren vue l to inservibles, obsoletos o 
hubieren dejado de usarse, para que lo someta al proceso de inspección y/o 
verificación y proceda a ade lantar la actuación admin is t ra t iva pert inente, 
conforme lo establec ido en las normas de este Decreto y las demás que le sean 
aplicables. 

Cuando del i n fo rme de inspección y/o verificación apareciere que los bienes 
todavía son necesarios en la ent idad, se dará por concluido el proceso y se 
archivará ele exped iente . 

Artículo. 10.-Enajenación d e B i e n e s . Cuando se de te rminare que los bienes 
son inservibles u obsoletos o se hubieren dejado de usar pero son susceptibles 
de venta , se procederá a su enajenación, med iante los proced imientos previstos 
en las normas de contratación pública para venta de bienes de la ent idad 
te r r i to r ia l . 

Si del in forme técnico se determina que los bienes son obsoletos, inservibles o 
fuera de uso, que su operación y manten im ien to resul tan antieconómicos para 
la ent idad, y se jus t i f i que p lenamente que el proceso venta resultaría 
inconveniente podrán cederse a título g ra tu i to a ent idades de naturaleza pública. 

Artículo. 1 1 . - E m b l e m a s y logot ipos . - Antes de la entrega - recepción de los 
otenes, que se t rans f i e ren a cualquier título, deberán ser borrados los logotipos, 
insignias y más d is t in t ivos , así como ret i radas las placas, y canceladas las 
matrículas of ic iales. 

Art i cu lo . 1 2 . - A v i s o s - Los avisos en los eventos de venta se publicarán en la 
página web de la ent idad y el SECOP y contendrán los requis i tos del Decreto 
1082 de 2015 y demás normas aplicables. 

Artículo. 1 3 . - De l a s a d q u i s i c i o n e s . - Para efectuar las adquisic iones de 
bienes, las dependencias deberán ajustarse a las normas previstas en la Ley 
1510 de 2.013, el Plan Anual de Adquis ic iones y demás disposiciones aplicables. 

La adquisición de cua lqu ier t ipo de bienes que no consten en el respect ivo Plan 
Anual de Adquis ic iones, requiere de la autorización del ordenádef del gasto, con 
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Sujeción a las disposiciones legales pertinentes y ai Manual de Contratación de 
la Gobernación de Bolívar. 

Artículo. 1 4 . - F o r m a d e los c o n t r a t o s . - Salvo lo que disponga la ley, las 
adquisiciones de bienes constarán en contrato escrito firmado por las partes, 
salvo las excepciones de ley, y estarán debidamente respaldadas, mediante 
documentos escritos, en los cuales se evidencie su proceso de contratación, la 
decisión de la máxima autoridad o su delegado si es el caso, los informes 
técnicos sobre características y especificaciones, y en los casos 
correspondientes, las decisiones de los comités de adquisición. El proceso 
contractual sobre adquisición de bienes, debe ser efectuado conforme los 
procedimientos establecidos en las normas contractuales contenidas en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, el Manual de Contratación 
y demás disposiciones que regulen la materia. 

Artículo. 1 5 . - Garantías.- Los contratos sobre adquisición de bienes se 
sujetarán, en cuanto a las garantías, a lo que se señale en la ley de contratación 
para efectos de proteger la calidad y correcto funcionamiento, o según 
corresponda a la garantía comercial que se brinda en el mercado de los bienes 
adquiridos. 

Los funcionarios de la entidad que conserven las garantías, serán los 
responsables de que estas se mantengan en vigencia o de proceder a 
efectivizarlas en caso de falta de renovación mientras deban garantizar los 
amparos de calidad y correcto funcionamiento. 

Artículo. 1 6 . - Comité d e E v a l u a c i o n e s y B a j a d e B i e n e s . - Para la 
enajenación de bienes muebles se conformará un Comité de Evaluaciones y Baja 
de Bienes integrada por el Director(a) de Logística o su delegado, quien lo 
presidirá, el Director Financiero de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda o 
su delegado, los tres funcionarios asignados a la Dirección de Logística, 
responsables de los trámites de compras e inventarios, la coordinación de 
servicios generales y el responsable del Almacén, éste último ejercerá la 
Secretaría Técnica del Comité. 

El Comité tiene como objetivo asesorar a la administración en el estudio y 
análisis de la información que sobre las condiciones de los bienes objeto de la 
baja definitiva, presente la Dirección de Logística, conceptuando y 
recomendando o no la baja definitiva, la modalidad y destinación final de los 
bienes devolutivos, de consumo, de consumo controlado y de otros activos, para 
ser retirados tanto físicamente como de los registros contables e inventarios que 

PfQcman parte del patrimonio de la Gobernación. La baja definitiva de bienes será 
^ ordér̂ ada mediante resolución motivada expedida por la Dirección de Logística, 
\ determinando la modalidad y destino final de los bienes; de acuerdo con lo 
' establecido por la normatividad vigente y el presente Reglamento. El Comité de 

Evaluaciones y Baja de Bienes señalará el procedimiento a adelantar según las 
modalidades y circunstancias respectivas, con sujeción a las reglas establecidas 
por el Decreto 1082 de 2015 y demás normas aplicables, así mismo adoptará su 
reglamento interno para su funcionamiento. 

Artículo. 1 7 . - A c t a y c o p i a s . - El Secretario del Comité de Evaluaciones y Baja 
de Bienes levantará el acta de la diligencia, en la que hará constar ios siguientes 
datos: lugar, fecha y hora de la iniciación del remate, enunciación de las posturas 
presentadas, su calificación y preferencia, adjudicación de los bienes al mejor 
postor, señalamiento de cada uno de dichos bienes, descripci^^uficiente de 
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Ellos, cita del número con el que constan en los registros y va lor por el que se 
hace la adjudicación. 

El or iginal del acta f i rmada por los m iembros del Comité, y el adjud icatar io se 
archivará y el Secretar io otorgará las copias que sol ic iten los interesados. A cada 
adjudicatar io aún sin sol ic i tud prev ia, se le entregará una copia cert i f icada de la 
parte per t inente del acta, esto es, de la que se ref iere a ios bienes adjudicados 
a cada uno de ellos. 

Las copias otorgadas de conformidad con el Inciso anter io r serán documentos 
suf ic ientes para la t ransferenc ia de domin io a favor de los adjudicatar ios y, 
tratándose de bienes registrados o Inscritos, como los vehículos, servirán 
también para el reg is t ro , inscripción y matriculación en nombre del 
adjud icatar io . 

Artículo 1 8 . - Enajenación d e i n m u e b l e s . - Cuando los bienes inmuebles del 
Depar tamento hubieren dejado de usarse o que no presten servicio a lguno al 
mismo o las ent idades descentral izadas del m ismo, es decir no se requieran 
para servicio a lguno a su cargo, podrá disponerse un Plan de enajenación de los 
mismos, previa autorización de la Asamblea depar tamenta l . 

Los bienes inmueb les se enajenaran de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 , 1510 de 2013 y demás normas que reg lamenten la mater ia . 

Artículo 1 9 . - Avalúo c o m e r c i a l de l b i en . El avalúo del bien inmueble objeto 
de enajenación puede estar a cargo del Ins t i t u to Geográfico Agustín Codazzi o a 
cargo de una persona especial izada inscrita en el Registro Nacional de 
Avaluadores que lleva la Super intendenc ia de Indust r ia y Comercio. Los avalúos 
t ienen vigencia de un año. 

C A P I T U L O I I I 

E N A J E N A C I O N G R A T U I T A DE B I E N E S 

Ar t i cu lo . 2 0 . - P r o c e d e n c i a . - La cesión gratu i ta procede cuando se transf ieren 
bienes muebles o inmueb les en favor de otra ent idad pública que lo requiera 
para el cump l im ien to de sus f ines, objet ivos y misión inst i tuc ional a título 
. ^ t u i t o , que han sido declarados prev iamente como obsoletos. Innecesario o 
iríÓtiL^ra el Depa r t amen to . 

Artículo. 2 1 . - I n f o r m e prev io . - Por conducto de la Dirección de Logística o 
quien haga sus veces, se emitirá un in fo rme en el que conste que no es posible 
o conveniente la venta de los bienes muebles con arreglo a las disposiciones 
legales y de este reg lamento , indicando las razones y conceptos técnico en que 
se apoya el i n fo rme. Cuando en el estudio del in fo rme se presuma que existen 
bienes muebles que t i enen un gran va lor histórico o cul tura l se observará lo 
preceptuado en las no rmas pert inentes para precaute lar la pérdida o destrucción 
de dichos bienes. 

Art i cu lo . 2 2 . - V a l o r . - El va lor de ios bienes ob je to de la t r ^ f e r e n c i a graéúita 
será el que conste en los registros contables de la Gobernactíp'de Bolívar y se 
lo contabilizará en los registros de quien los reciba. J 
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Siempre que se es t ime que el va lor de registro es no to r i amente d i ferente del 
real, se practicará el avalúo del bien mueb le de que se t ra te . Dicho avalúo será 
pract icado por un per i to de la ent idad u organ ismo que realice la transferencia 
gra tu i ta , c on j un t amen te con ot ro per i to de la ent idad u organ ismo benefic iar io. 

Artículo. 2 3 . " Enajenación d e b i e n e s m u e b l e s a título gratu i to . La 
Dirección de Logística debe hacer un inventar io de los bienes muebles que no 
uti l izan y ofrecer los a título g ra tu i to a las Entidades Estatales a través de un acto 
admin i s t ra t ivo mot i vado que deben pub l i c a r en su página web. 

La Entidad Estatal interesada en adquir i r estos bienes a título gra tu i to , debe 
mani festar lo por escr i to dent ro de los t re in ta (30 ) días calendario s iguiente a la 
fecha de publicación del acto admin i s t ra t i vo . En tal manifestación la Entidad 
Estatal debe señalar la necesidad funcional que pretende satisfacer con el bien 
y las razones que jus t i f i can su so l ic i tud. 

Si hay dos o más mani festac iones de interés de Entidades Estatales para el 
mismo bien, la Ent idad Estatal que pr imero haya mani festado su interés debe 
tener preferencia. Los representantes legales de la Entidad Estatal t i tu lar del 
bien y la interesada en recibir lo, deben suscribir un acta de entrega en la cual 
deben establecer la fecha de la entrega mater ia l del bien, la cual no debe ser 
mayor a t re in ta ( 30 ) días calendar io, contados a par t i r de la suscripción del acta 
de entrega. 

El acta de entrega f i rmada por las partes en señal de conformidad oficializará la 
transacción, y debe señalar el or igen o causa del t ras lado o t raspaso, relacionar 
y deta l lar las características de los bienes ob je to de! t ras lado o traspaso, la 
conformación de su va lor en l ibros, y en caso de determinarse el va lor del avalúo 
técnico por el cual la ent idad receptora ingresará los bienes a su pat r imon io . 

Artículo. 2 4 . - Condición R e s o l u t o r i a . - La enajenación gratu i ta queda sujeta 
a condición resolutor ia cuando los bienes no se uti l icen para el f in que se destine. 

^Artí^ulo. 2 5 . - R e s p o n s a b i l i d a d e s . - Las responsabi l idades a que hubiere lugar 
/ respectcr de la conservación de los bienes, cesará sólo cuando la cesión 

correspondiente se hubieren desafectado y enajenado a título de venta. 

C A P I T U L O I V 

D E L O S C O N T R A T O S D E C O M O D A T O 

Artículo. 2 6 . - C o n t r a t o e n t r e e n t i d a d e s públicas.- Cuando dos personas 
jurídicas d ist intas pertenec ientes al sector público, quis ieren que una de ellas 
entregue a la o t ra , especies, bienes muebles o inmuebles , podrán celebrar un 
contrato de comodato o préstamo de uso, sujetándose a las normas especiales 
propias de esta clase de cont ra to , según regulación en las normas del código 
civil co lombiano, y demás normas aplicables. 

Art i cu lo . 2 7 . - C o n t r a t o c o n e n t i d a d e s p r i v a d a s s i n ánimo de lucro . - Se 
podrán celebrar cont ra tos de comodato entre ent idades y organ ismos del sector 
público y/o las personas jurídicas sin ánimo de lucro señaladas en el artículo 38 
de la Ley 9 de 1989 , las normas del Código Civil y demás i m m a s aplicables. 
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Los contratos de comodato con ent idades pr ivadas sin ánimo de lucro podrán 
renovarse, s iempre y cuando se cumplan las condiciones señaladas en el inciso 
anter ior y no se afecte de manera alguna el servicio público. 

P A R A G R A F O : Delegase en el Director (a) de Logística la celebración dê  los 
contratos de comodatos de bienes muebles, previa autorización del Comité de 
Evaluaciones y baja de bienes, quien deberá sujetarse a lo dispuesto en el 
presente reg lamento y en las disposiciones const i tuc ionales y legales que rigen 
la mater ia . 

Artículo. 2 8 . - E n t r e g a y Recepción d e B i e n e s . - Habrá lugar a la entrega -
recepción en todos los casos de compra , venta , pe rmuta , t ransferenc ia gratu i ta , 
t raspaso de bienes, comodato o cuando el serv idor encargado de su custodia y 
administración sea reemplazado por o t ro . 

Adquir ido el b ien, el func ionar io responsable del almacén de bienes hará el 
ingreso correspond iente y abrirá la hoja de vida útil o historia del mismo, en la 
que se registrarán todos sus datos; y en los casos per t inentes , información 
adiciona! sobre su ubicación y el nombre del serv idor a cuyo servicio se 
encuentre. 

Si en la recepción se encont raren novedades, no se recibirán los bienes y se las 
comunicará i nmed ia tamen te a la dependencia o al func ionar io delegado para el 
efecto. No podrán ser recibidos los bienes mient ras no se hayan cumpl ido 
caba lmente las est ipulac iones contractua les. 

Artículo. 2 9 . - L o s avalúos.- El avalúo de los bienes muebles se hará por 
peritos des ignados por el o rdenador del gasto o su delegado que será el 
D i rector(a) de Logística, quienes considerarán el va lor comerc ia l actual , el precio 
de adquisición, el estado actua l , el va lor de bienes s imi lares en el mercado, el 
valor reg ist rado en contab i l idad, y en general todos los e lementos que i lustren 
su cr i ter io en cada caso, así como lo que dispongan las normas respect ivas. 

Artículo. 3 0 . - E n t r e g a - recepción y e x a m e n e s p e c i a l . - El func ionar io 
w^ncargado del almacén de Bienes o quien haga sus veces, intervendrá en la 
^entrega^- recepción en t re serv idores de la misma ent idad y organ ismo dejando 

J ^constancia de cua lqu ier novedad en las correspondientes actas y actuando de 
V acuerdo con las no rmas de este reg lamento . 

Cuando se t r a t e de entrega - recepción ent re dos ent idades dist intas 
intervendrán los encargados de los a lmacenes de bienes o quienes hagan sus 
veces de cada en t idad , como encargados de la conservación y administración de 
los bienes de que se t r a t e . 

Artículo. 3 1 . - E n t r e g a por desvinculación de la e n t i d a d . - La entrega de 
cargos impl ica el cump l im ien to de las obl igaciones der ivadas de la dejación del 
mismo respecto al acta de in forme de gestión de conforrríé^d con la Ley 9 5 1 de 

C A P I T U L O V 

E N T R E G A Y RECEPCIÓN DE 
B I E N E S 
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2005, y las c irculares emi t idas por la Contraloría General de la República y la 
Procuraduría General de la Nación. 

Los documentos de arch ivo serán entregados med iante inventar io , que será 
suscrito por los serv idores en t ran te y sal iente. De la di l igencia se dejará 
constancia en el acta, en la que se establecerán las novedades que se 
encontraren y espec ia lmente los documentos que fa l ta ren. Si la falta de 
documentos se hubiere ocasionado por negl igencia, o por acción u omisión del 
serv idor a cuyo cargo estuv ieron los archivos, el aud i to r interno iniciará de 
inmediato un examen especial, en la fo rma que se establece en las disposiciones 
relat ivas a las auditorías y exámenes especiales. El acta a que se hace referencia 
an te r i o rmente será suscrita por los servidores en t ran te y sal iente. 

En todos los casos de entrega - recepción antes señalados, si el funcionar io o 
responsable de proceder con esta obligación, se negare o no prestare su 
colaboración para el efecto, se procederá a su cump l im ien to med iante apremio 
personal, sin per ju ic io de las sanciones que de te rminan las normas legales sobre 
régimen disc ip l inar io. 

La Dirección de la Función Pública del depar tamento deberá ex ig i r copia del acta 
de entrega de reg is t ro y archivos al func ionar io sal iente, con el f in de proceder 
al trámite de liquidación de cesantías, prestaciones sociales y demás 
emo lumentos a cancelar por desvinculación del empleo. En caso de no aportar lo 
deberá reportar lo a la Oficina de Control disc ipl inar io, para su conoc imiento y 
fines per t inentes . 

C A P I T U L O V I 

BAJA DE B I E N E S 

Artículo. 3 2 . - B a j a de b i e n e s i n s e r v i b l e s : En esta categoría se agrupan 
aquellos bienes que no pueden ser reparados, reconstru idos o mejorados 
tecnológicamente debido a su mal estado físico o mecánico, o que esa inversión 
resultaría inef ic iente y antieconómica para la Ent idad. I gua lmen te en este grupo, 
quedarían reclasif icados aquel los bienes que habiendo sido clasificados 
in ic ia lmente como serv ib les no útiles u obsoletos para la Entidad con opción de 
traspaso, venta o pe rmuta , deban ser declarados inservibles a part i r de un nuevo 
análisis y concepto técnico, donde se demuest ra que después de agotados los 
procedimientos de t raspaso o enajenación por un mínimo de t res oportunidades. 
Jas ent idades o posibles compradores que prev iamente habían demostrado 

;erés en su adquisición dec id ieron ret i rar la o fer ta . 

Las ra^^nes por las cuales un bien se convierte en inservib le, se origina en una 
o varias de las s iguientes c ircunstancias: 

a) Inserv ib les por daño to ta l o parcial: En este grupo se consideran aquellos 
e lementos qué ante su daño destrucción parcial o t o t a l , su reparación o 
reconstrucción resulta en ex t rema onerosa para la Ent idad. 

b) Inserv ib les por deter ioro histórico: Son aquel los bienes que ya han 
cumpl ido su ciclo de v ida útil y debido a su desgaste, deter ioro y mal 
estado físico or ig inado por su uso, no le s i rven a l a ^ ^ ^ a d . 

y 
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c) Inserv ib les por sa lubr idad: Son aquel los bienes que deben destruirse por 
mot ivos de venc imiento o riesgo de contaminación, caso los 
med i camentos o los a l imentos. El mal estado en que se encuentran no los 
hace aptos para el uso o consumo y a tentan contra la salud de personas 
o animales y contra la conservación del medio amb ien te . 

Artículo. 3 3 . - P r o c e d i m i e n t o . - El Gobernador del Depar tamento o su 
delegado, que será el Jefe (a) de la Dirección de Logística o quien haga sus 
veces, previo i n fo rme de inspección técnica de los bienes emi t ido por los 
funcionar ios responsables de Compras e Inventar ios asignados a la Dirección de 
Logística y el Profesional Univers i tar io responsable de Manten imientos y 
Servicios Generales, ordenará que se proceda a la destrucción de los bienes, con 
la intervención de la Oficina de Control I n t e rno , quien actuará solo como 
observador del p roced imiento , de jando constancia en una acta del cumpl imiento 
de esta di l igencia, de la cual se entregará copla a la Dirección de Logística y a la 
Dirección de Contab i l idad. 

La orden de destrucción de los bienes muebles será dada por escrito a los 
funcionar ios encargados de Compras e Inventar ios y el Profesional univers i tar io 
de Manten imientos y Servic ios generales asignados a la Dirección de Logística. 

En fo rma previa a la destrucción de los bienes, se procederá a su 
desmante iamiento para f ines de recic laje. Los desechos resul tantes de dicha 
destrucción serán deposi tados f ina lmente en los rel lenos sanitar ios designados 
para el efecto, en cada jurisdicción. 

Cuando se t r a t e de bienes pertenec ientes al Patr imonio Cu l tura l , se observará lo 
preceptuado en la codificación de la Ley de Patr imonio Cultura l y su reg lamento. 

El Gobierno depa r tamenta l deberá igua lmente , dar cump l im ien to a las medidas 
establecidas en la reso luc ión 1 5 1 0 de 2 0 1 0 dest inadas a proteger el medio 
ambiente y la salud humana med iante la prevención de la generación y la 
reducción de los posibles impactos adversos de la generación y manejo 
inadecuado de los residuos de computadores y/o periféricos. 

Artículo. 3 4 . - O b r a s d e b e n e f i c e n c i a . - En el caso de bienes inservibles y 
•como ta l no son de interés para la Gobernación de Bolívar, éstos podrán ser 
entregados a ent idades del sector pr ivado sin ánimo de lucro "ESAL" que realicen 
labor social, comun i ta r i a , g remia l , sol idar la, obras de beneficencia o similares 
que se encarguen de su reciclaje y/o transformación para la reutilización. 

Artículo. 3 5 . - La b a j a por h u r t o .- D e n u n c i a . - Cuando a lguno de los bienes, 
hubiere desaparecido por hur to , o por cualquier causa semejan te , el servidor 
encargado de la custodia de ellos comunicará i nmed ia tamente por escrito al 
encargado del almacén de Bienes o a quien haga sus veces, al Jefe inmediato y 
al Director (a) de Logística de la Gobernación de Bolívar, con todos los 
pormenores que fueren del caso, dent ro de los t res ( 3 ) días hábiles siguientes 
al del conoc imiento del hecho, anexando la denuncia respect iva. 

La Dirección de Logística, o su delegado informarán a la Oficina Jurídica para 
que le haga segu imiento a esta denuncia, acompañando los documentos que 
acrediten la prop iedad de los bienes p resun tamente sustr^ídps, quien asignará 
un abogado para que asuma el trámite correspondiente an t^á Fiscalía 



7 BOLÍVAR Sj AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

SET,2QL/ 

Por medio de la cual se expide el Reglamento General de Manejo de Bienes de 
la Gobernación del departamento de Bolívar 

Competente; el encargado del almacén de bienes y el serv idor usuario del bien, 
facilitarán y entregarán la información necesaria para los trámites legales. 

Artículo. 3 6 . - P r o c e d e n c i a d e la b a j a . - Los bienes desaparecidos por las 
causas señaladas en el artículo 36, podrán ser dados de baja luego de 
transcurr ido el plazo de la indagación previa y con la correspondiente 
desestimación fiscal con la que se ordene el archivo del proceso. 

Artículo. 3 7 . - R e s p o n s a b i l i d a d e s . - Mientras dure la tramitación del proceso 
a que diere lugar la pérdida de un bien y solo dent ro de los plazos establecidos 
de la investigación, su va lor será cargado a una cuenta por cobrar al servidor 
usuario del b ien. 

Igua lmente deberá in fo rmarse a la Dirección de contabi l idad de la Secretaría de 
Hacienda depar tamenta l y a la Oficina de Control I n t e rno . 

Artículo. 3 8 . - F u e r z a m a y o r o c a s o for tu i to . - Para dar de baja a bienes 
muebles desaparec idos o destru idos por fuerza mayo r o caso fo r tu i to , deberá 
preceder una orden escrita del Gobernador del Depar tamento o su delegado, 
que será el D i rector (a) de Logística del depar tamento . Dicha orden se dará una 
vez que el o los serv idores a cuyo cargo se hallaba el uso, tenencia o custodia 
de los bienes desaparec idos, y dos test igos idóneos d is t intos de los servidores 
antes menc ionados, r indan una declaración del lugar en que hubiere ocurr ido la 
pérdida, en la que se narre los hechos que les consta sobre la desaparición de 
los bienes. A dicha declaración se adjuntarán las pruebas documenta les que 
exist ieren sobre ta les hechos. 

Artículo. 3 9 . - Reposición d e b i e n e s o restitución d e s u va lo r . - Los bienes 
de propiedad del Depar tamento , que hubieren desaparecido, sufr ido daños 
parciales o to ta les , y quedaren inut i l izados deberán ser rest i tu idos. 

Los servidores públicos en contra de quienes se establezca responsabi l idades, 
por actuaciones imputab les a éstos, previo proceso de investigación, deberán 
responder por la reposición del b ien, en d inero, al precio de mercado o en especie 
•el^guales características del bien desaparecido, destru ido o inut i l izado, s iempre 
qué̂ â̂ í lo acepte el Depar tamento . 

Artículo 4 0 . - B a j a d e B i e n e s q u e no s o n p r o p i e d a d d e la e n t i d a d 

Es la salida def in i t iva de los bienes que por alguna razón fueron incorporados 
el inventar io de Propiedades, Planta y Equipo, y que previa verificación técnica 
y legal se identificó que no son propiedad del ente público, por lo cual se debe 
realizar la ent rega al correspond iente dueño quien deberá demos t ra r su 

Mediante Acta de Baja se formalizará la salida de estos bienes, la cual detallará 
las razones que jus t i f i can este hecho, la autorización del ret i ro de los registros 
admin is t ra t ivos y contables. Se deberá anexar copia del documento que 
cert i f ique la prop iedad de quien rec lame y el acta de en t r ega<^b idamen te 

propiedad 

f i rmada por las par tes . 
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Artículo. 4 1 . - B a j a d e títulos d e crédito y d e e s p e c i e s . - Cuando se hubiere 
declarado la prescripción de obl igaciones a favor de una ent idad del sector 
público con arreg lo a las disposiciones legales v igentes , así como en todos los 
casos en que la ley facul ta la baja de los títulos de crédito que cont iene dichas 
obl igaciones, el Depa r tamento ordenará dicha baja. 

En la resolución cor respond iente se hará constar el número, serie, valor, nombre 
del deudor, fecha y concepto de la emisión de los títulos y más part icu lares que 
fueren del caso, así como el número y fecha de la resolución por la que la 
autor idad competen te hubiere declarado la prescripción de las obl igaciones, o el 
mot ivo por el cual se declare a las obl igaciones como incobrables, en todo caso 
se observaran las no rmas legales sobre la mater ia . 

Artículo. 4 2 . - B a j a d e e s p e c i e s . - En caso de ex ist i r especies valoradas 
manten idas fuera de uso por más de dos años en las bodegas, o que las mismas 
hubieren sufr ido cambios en su valor, concepto, lugar; deter ioro , errores de 
imprenta u ot ros cambios que de alguna manera modi f iquen su naturaleza o 
valor, el serv idor a cuyo cargo se encuentren elaborará un inventar io detal lado 
y valorado de ta les especies y lo remitirá a la máxima auto r idad , para sol icitar 
su baja. 

El Gobernador de Bolívar dispondrá por escrito se proceda a la baja y destrucción 
de las especies va loradas; en ta l documento se hará constar lugar, fecha y hora 
en que deba cumpl i rse la di l igencia. 

En el caso de que el vo l umen de papel dado de baja como especie valorada sea 
considerable, se tomará en cuenta normas o medidas sobre conservación del 
medio amb ien te y los recursos natura les renovables, ta les como el reciclaje. 

El Gobierno depa r tamenta l deberá Igua lmente, dar cump l im ien to a las medidas 
establecidas en la reso luc ión 1 5 1 0 de 2 0 1 0 dest inadas a proteger el medio 
ambiente y la salud humana med iante la prevención de la generación y la 
reducción de los posibles impactos adversos de la generación y manejo 
inadecuado de los res iduos de computadores y/o periféricos. 

C A P I T U L O V I I 

M A N T E N I M I E N T O Y C O N T R O L DE E Q U I P O S I N F O R M A T I C O S 

^ j M r ^ u l o . 4 3 . - P l a n d e m a n t e n i m i e n t o . - La Gobernación de Bolívar deberá 
teneNon Plan Anual de Manten imiento de Equipos Informáticos, el mismo que 
debe cohtar con c ronogramas , f inanc iamiento y estar aprobado por el Director 
de Logística o su de legado. 

El Plan de Manten im ien to de Equipos Informáticos, debe ser e laborado a más 
t a r d a r a ! 3 1 de enero de cada año, el que estará a cargo de la Dirección Logística. 

Artículo. 4 4 . - M a n t e n i m i e n t o . - El man ten im ien to de equipos informáticos 
estará a cargo de la Dirección Logística de la Gobernación de Bolívar. 

Artículo. 4 5 . - C o n t r o l . - Corresponde a la Dirección de Logística de fá 
Gobernación de Bolívar, man tene r un l istado actual izado de los ^lugíos que 
conforman el parque informático. 
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El registro deberá contener los datos básicos de cada equipo, como son: Código 
de act ivo f i j o , número de serie, marca, ubicación del b ien, características 
principales, fecha de compra , período de garantía, proveedor del equipo y estado 
del equipo, de manera que permi ta conocer sus características. 

Con la f inal idad de mantene r actual izada la información, las dist intas 
dependencias admin i s t ra t i vas darán a conocer a la Dirección de Logística las 
novedades de movilización efectuadas. Ad ic iona lmente, la Dirección Logística 
deberá mantene r un histor ia l de los t raba jos efectuados. 

La Dirección Logística deberá mantener también un registro actual izado del 
licénciamiento del so f tware adqui r ido, el m ismo que comprenderá el código de 
act ivo f i jo , identificación del producto, descripción del conten ido, número de 
versión, número de ser ie, nombre del proveedor, fecha de adquisición y otros 
datos que sean necesarios. 

Artículo. 4 6 . - Reparación f u e r a d e l a s s e d e s d e la Gobernación de 
Bolívar- Cuando los equipos de la ent idad deban ser reparados en tal leres del 
contrat is ta, p rev i amente a su salida, se debe contar con la autorización y 
conoc imiento de la Dirección de Logística y con los documentos de respaldo de 
la persona que ha ent regado el equipo y del ta l ler que lo recibió. 

Artículo. 4 7 . - C l a s e s de m a n t e n i m i e n t o . - El término manten im ien to se 
entenderá como: 

M a n t e n i m i e n t o c o r r e c t i v o : que es e! con jun to de proced imientos uti l izados 
para reparar una máquina o equipo ya deter iorados. Mediante el manten imiento 
correct ivo no solo se repara maquinar ia ya deter iorada sino que se realizan 
ajustes de equipos cuyos procesos ev identemente t ienen fal las. 

M a n t e n i m i e n t o p r e v e n t i v o : que es la inspección periódica de máquinas y 
equipos, para eva luar su estado de func ionamiento , ident i f icar fal las, prevenir y 
poner en condic iones el equipo para su óptimo func ionamiento , l impieza, 
lubricación y a jus te . Es también en este t ipo de manten im ien to , en el que se 
reemplazan piezas para las cuales el fabr icante del equipo ha ident i f icado que 
t ienen un número específico de horas de servic io. 

M a n t e n i m i e n t o predíctivo: que consiste en el mon i to reo cont inuo de 
máquinas y equipos con el propósito de detectar y eva luar cualquier pequeña 
variación en su func ionamiento , antes de que se produzca una fal la. 

C A P I T U L O V I I I 

K D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ibqlo. 4 8 . - A c t a s . - Las actas que se fo rmu len según este reg lamento , serán 
sufic ientes para los asientos contables respect ivos, y en ellas se hará constar el 
número de o rden , la descripción completa de los bienes, los números de las 
piezas o partes, el va lor y ot ros datos que se juzguen necesarios, tales como 
marcas, modelos, co lor y características. 

Art i cu lo . 4 9 . - S u b s i d i a r i d a d . - Las normas de este reg lamento se aplicaran 
subs id iar iamente en cuanto no se opongan a las leyes sobre l a cT^er i a . 
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Artículo. 5 0 . - B i e n e s de l P a t r i m o n i o C u l t u r a l . - Los bienes que pertenezcan 
al Patr imonio Cultura l del Depar tamento o tengan va lor histórico se sujetarán a 
las normas especiales de las leyes respect ivas y a las de este reg lamento . 

Artículo. 5 1 . - N o r m a s c o m p l e m e n t a r i a s . - los aspectos no reg lamentados en 
el presente Decreto, se sujetarán a las normas nacionales aplicables al control 
de los bienes y las per t inentes sobre control in terno y el mane jo contable de las 
ent idades públicas. 

La Dirección de Logística diseñará los fo rmatos y emitirá los actos 
admin is t ra t ivos que f i j en los proced imientos internos e inst ruct ivos necesarios 
para dar aplicación a lo normado en el presente Decreto y demás disposiciones 
aplicables sobre administración, mane jo , a lmacenamiento y custodia de bienes. 

Artículo. 5 2 . - Exámenes e s p e c i a l e s d e Cont ro l I n t e r n o . - La Oficina de 
Control I n t e rno tendrá a su cargo las funciones de control de acuerdo con la Ley 
87 de 1993, las novedades e in formes las comunicarán al Gobernador y a la 
dependencia per t inente sobre los resul tado de los exámenes y revisiones que 
pract iquen sobre los bienes y proced imientos de administración, disposición y 
manejo de los mismos. 

Artículo. 5 3 . - V i g e n c i a . - Las disposiciones de este reg lamento entrarán en 
vigencia desde la fecha de su publicación en la página web de la Gobernación de 
Bolívar. Las no rmas que pos ter io rmente modi f iquen las disposiciones de este 
Reglamento, se entenderán incorporadas al misnto en fo rma automática. 
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